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RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Francisco
Javier Rodríguez Rodríguez, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Carboneras (Almería).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Car-
boneras (Almería), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 23
de enero de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento, de don Francisco Javier
Rodríguez Rodríguez, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Inter-
vención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz), así como la con-
formidad de esta Corporación, manifestada mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 3 de febrero de 2006, con arreglo a
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Francisco Javier Rodríguez Rodríguez, con DNI
24.181.043, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cas-
tellar de la Frontera (Cádiz), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Carboneras (Almería),
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo
de éste último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se cesan y nombran Vocales del Consejo Andaluz de
Formación Continuada.

El artículo 4 del Decreto 203/2003, de 8 de julio, por
el que se regula el procedimiento de acreditación de las acti-
vidades de formación continuada de las profesiones sanitarias,
crea el Consejo Andaluz de Formación Continuada de las pro-

fesiones sanitarias, como órgano colegiado de carácter con-
sultivo, al que se le encomienda el asesoramiento de la política
en materia de formación continuada de las profesiones
sanitarias.

El artículo 5 del citado Decreto establece la composición
de dicho Consejo, disponiendo que el Titular de la Consejería
de Salud nombrará a los miembros titulares y suplentes, a
propuesta de los Organismos e Instituciones que ostenten
representación en el mismo.

La Orden de 10 de febrero de 2005, por la que se nombran
a los Vocales y al Secretario del Consejo Andaluz de Formación
Continuada, designó a los diferentes representantes de los
Organismos e Instituciones representadas en el citado Con-
sejo.Habida cuenta de que se han producido cambios en las
estructuras de dirección de algunos Organismos e Instituciones
representadas y habiéndose realizado por parte de éstos pro-
puestas de designación, procede nombrar a nuevos vocales.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 203/2003, de 8 de julio, por el que se regula
el procedimiento de acreditación de las actividades de for-
mación continuada de las profesiones sanitarias.

Primero. Cesar como Vocales del Consejo Andaluz de For-
mación Continuada de las profesiones sanitarias a:

1. Doña Rosa González González representante de los
Colegios Oficiales de Psicólogos de Andalucía Oriental y Anda-
lucía Occidental.

2. Doña Patricia Morón Laguillo representante de la Con-
federación de Empresarios Andaluces.

3. Don Alfonso Díaz Abajo representante suplente de la
Confederación de Empresarios Andaluces.

Segundo. Nombrar como Vocales del Consejo Andaluz
de Formación Continuada de las profesiones sanitarias a:

1. Don Manuel Mariano Vera Martínez en representación
de los Colegios Oficiales de Psicólogos de Andalucía Oriental
y Andalucía Occidental.

2. Doña María Luisa Latorre en representación de la Con-
federación de Empresarios Andaluces.

3. Doña Patricia Morón Laguillo representante suplente
de la Confederación de Empresarios Andaluces.

Tercero. La presente Orden surtirá efecto a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Regino Zamora Rodríguez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado 2.12.2005), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Area de conocimiento de Ecología,
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
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de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud nombrar a don Regino Zamora Rodríguez, con docu-
mento nacional de identidad número 23.212.620, Catedrático
de Universidad del Area de conocimiento de Ecología, adscrito
al Departamento de Ecología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Nicolás Velilla Sánchez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del

Estado 2.12.2005), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Area de Conocimiento de Crista-
lografía y Mineralogía, y habiendo cumplido los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud nombrar a don Nicolás Velilla Sánchez, con Documento
Nacional de Identidad número 24.095.201, Catedrático de
Universidad del Area de Conocimiento de Cristalografía y Mine-
ralogía, adscrito al Departamento de Mineralogía y Petrología
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de
2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía
y Hacienda. Málaga.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a.
Código: 183210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Nivel: 17.
C. Específico: XXXX-8.446,20 E.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional:


